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Mercancía transformada (exportaciones de bienes a países integrantes del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte en los que se hayan incorporado insumos 
no originarios): 
 

Importación en el país de destino 
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Consideraciones Generales para el llenado. 

1. Esta información deberá llenarse como complemento a la Tabla 2, cuando se realicen exportaciones 
de bienes a países integrantes del Tratado de Libre Comercio de América del Norte en los que se hayan 
incorporado insumos no originarios. 
2. Las celdas no deberán combinarse, ni quedar vacías, es decir, por cada pedimento de exportación 
se deberá correlacionar el pedimento con el que se importó la mercancía en el país de destino. 
3. Secuencia/Partida, únicamente se deberá indicar una secuencia por celda. Los siguientes ejemplos 
no son válidos: 1 a 4; 1,2,3; 1-3. 
4. Las fracciones arancelarias deben señalarse a 10 dígitos sin caracteres especiales ni espacios. 
5. Cantidad importada, declarar la cantidad de mercancía importada de la que se solicita la devolución en 
formato decimal, sin separación de coma para los miles. 

6. Monto del impuesto de importación pagado por la importación definitiva en el país destino en dólares 
con decimales (5 dígitos) y sin separación de comas para los miles 

 
 


